
  

   

o EOL LS 
OPERA po 

a 
   
Factura: 001-002-000004248 

s 

IA 
20150901035000335 

o , EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901035000335 

  

NOTARIO OTORGANTE: 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: 

NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  ACTO O CONTRATO:     

OTORGANTES 

SOCIAL 

LAURA 
PATRICIA 

VERGARA PEREZ VICTOR 
VICENTE DE JESUS 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

un ta O 

TIPO INTERVINIENTE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

CÉDULA 

> me 

DE IDENTIDAD: 

No. 

1709973836 * 

1704696606 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

  N* IDENTIFICACIÓN DEL. PETICIONARIO: 
  

  

  
OBSERVACIONES: 

     MARÍA VERÓNICA Sonica RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 



  

a   

       LIA 

ARO 

Factura: 001-002-000004091 

AURA a 

  

20150901035P01950 

a DETER AN 

> puinta 0/0, SS Y. 
ES 

"NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO $ 

o dl 

lr Tónis a A 

[Escritura N*: [20150901035P01950 op ] 

ACTO O CONTRATO: / 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES Ñ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26 DE MAYO DEL 2015 

? Z 

OTORGANTES 

¡OTORGADO'PO! 

    

    

Documento de No. Persona que le 

  

  

Persona , Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad] Calidad representa 

VERGARA PEREZ VICTOR :] POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 

Natural I VICENTE DE JESUS DERECHOS CÉDULA 1704696606 — [ya TA 
TERAN SALTOS LAURA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |ACCIONIS 

Natural ATRICIA DERECHOS CÉDULA 1709973836 NA TA 
  

  

  

    Documento de No. Persona que             
  

  

  

    
    

  

    

  

  

    

  

    
  

  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN > 

Parroquia',;, > + 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - - 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O : 
E 800.00 | 

v 

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

    
NOTARÍA 

- PÚBLICA) 
OEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

AES, MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

  

NO
 

00
 

al
 

DN
: 

Un
 

E
 

U
y
 

N
 

a
 

N
 
N
N
 

R
o
p
a
s
 

mk.
 

m
m
 

mn
 

p
a
 

m
d
 

m
a
o
 

S
N
 

AN 
R
S
 
8
2
3
0
8
6
3
5
 

0
o
.
-
.
-
.
.
u
.
4
v
.
P
D
I
O
A
S
?
O
O
 

2015-09-01-035-P01950 

      

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA ARNEAsta 
-. ANÓNIMA E 
DISTRIBUIDORA  VERG/ a de 

CON WEPTES S.A. ceros E SE 
NE CAPITAL AUTORIZADO: $ 1 0 jon. E 

0 CAPITAL SUSCRITO: $ 800, Oteo poema 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el veintiséis de maño de 4% 

mil quince, ante mí, Abogada MARÍA. . VERÓNICA Y 

ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria. Trigésima Quinta del >> 

cantón Guayaquil, comparecen por suis propios - 

derechos: el señor VÍCTOR VICENTE DE JESÚS 

VERGARA PÉREZ, divorciado, ejecutivo; y, la sera - 

LAURA PATRICIA TERÁN SALTÓS, soltera, Economista. - 7 

LC 
Los comparecientes de nacionalidad: ecuatorianá, 

-mayores de edad, domiciliado, en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de . 

conocer doy f /Bien ¡Éstruidos en el objeto y. 

resultados asia escrifura, a la que proceden como 

queda in Ícado, con amplia y entera libertad, para 

su amino me presentaron la minuta y 

documentos que son del tenor siguiente: MINUTA.- 

“SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en. el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al 

tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 
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PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración 

de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir la Sociedad Anónima que se denomina 

DISTRIBUIDORA VERGARA TERÁN VEPTES S.A., el señor 

VÍCTOR VICENTE DE JESÚS VERGARA PÉREZ, 

divorciado, ejecutivo; y, la señora LAURA PATRICIA 

TERÁN SALTOS, soltera, Economista. CLÁUSULA 
SEGUNDA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los 

“comparecientes: VÍCTOR VICENTE DE JESÚS VERGARA 

PÉREZ y, la señora LAURA PATRICIA TERÁN SALTOS, por 

sus propios y personales derechos, declaran bajo juramento 

lo siguiente: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA DISTRIBUIDORA VERGARA TERÁN 

VEPTES S.A. CAPÍTULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- ARTÍCULO 

PRIMERO..- Constitúyese en este cantón la Compañía que se 

denominará DISTRIBUIDORA VERGARA TERÁN VEPTES 

S.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, el 

presente Estatuto y los Reglamentos que se expidieren. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto 

dedicarse a: 1) Intermediación, importación, exportación, 

distribución, compra, venta al por mayor y menor de 

productos diversos, tales como: artículos de limpieza, 

perfumería, cosméticos (productos de belleza)-artículos de 

uso personal" fabones);—productos alimenticios, bebidas, 
A A 

enlatados, conservas y demás productos sin especialización. 

Para cumplir con su objeto social podrá comprar, permutar A comprat, 

-por cuenta propia, acciones de compañías anónimas y 
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esta escritura en el Registro Mercantil.- ARTÍCUL: 

participaciones de compañías limitadas; y, además ejecutar 

actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que 
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AÑOS que se contarán a partir de la fecha de i nspedo ) 

nr a 

ciudad de Guayaquil y podrá. establecer sucursales O. 

: J £ y cR 

CUARTO.- El domicilio principal de la Compañíaxies, La. pos 

agencias en cualquier lugar de la República o del Exterior.- 

- CAPÍTULO SEGUNDO: . CAPITAL, ACCIONES Y 

_ ACCIONISTAS. ARTÍCULO: 'QUINTO.- El ca ital autorizado 

de la Compañía será de ÚN MIL SEISCIENTÓS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el capital suscrito es 

de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y: 

nominativas Ron a dólar de los Estados Unidos de América: > 

cada una, capit -qúe podrá ser aumentado por resolución - 

de la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO SEXTO.- 

Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero uno a 

la ochocientas y serán firmadas por el Representante Legal 

de la Compañía.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Si una acción o 

certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, 

la compañía podrá anular el título, previa publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en 

uno de los periódicos de mayor circulación del domicilio de 

la misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

fecha de la última publicación, se procederá a la anulación 

del título, debiéndose uno nuevo al accionista. La anulación
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extinguirá todos los derechos inherentes al título o 

certificado anulado.- ARTÍCULO OCTAVO.- Cada acción es 

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor 

-' pagado, en las Juntas Generales, en consecuencia cada 

“acción liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas 

Generales.- ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones se anotarán 

en el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas.- ARTÍCULO DÉCIMO.- La Compañía no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones mientras éstas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto solo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales y  nominativos.- 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- En la suscripción de 

nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según 

los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- 

CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

- ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

DÉCIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General, que constituye su órgano 

supremo. La administración de la compañía se ejecutará a 

través del Presidente, del Gerente General y del 

Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en 

los presentes estatutos.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La 

Junta General la componen los accionistas legalmente 
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convocados y reunidos.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La 

Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, previa convócatofia. > 
yo A 

ie 3 guinta dejo 

S os 
efectuada por el Presidente o el Gerente aa 

e. > 

Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora ¡y 

objeto de la reunión.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La 
Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier 

tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de un número. de 

accionistas que represente por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias.- ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas que represente 

por lo menos la mitad del capital social pagado; de no 

conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, 

la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum 

con el número de accionistas que concurrieren.- ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- En 

las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el 
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quórum, se dará lectura y discusión de los informes del 

administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobará el 

“balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución 

- de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último, 

se efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerlas 

en ése período según los estatutos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.- 

Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como 

secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

necesario, un director o Secretario ad-hoc.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias 

y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizado en la Convocatoria.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a 

la reunión. Salvo aquellos casos en que la ley o estos 

" estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoluciones 

de la Junta General son obligatorias para todos los 

accionistas.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se 

concederá un receso para que el Gerente General, como 

secretario, redacte un acta, resumen de las resoluciones o 

acuerdos tomados, con el objeto que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones 

o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las 

actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho sus 
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veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- 

Las Juntas Generales podrán realizarse sin convogatora 
AA SEL 

previa. Si se hallare presente la totalidad de eépital 'S6ció > 

    

   
pagado, de acuerdo a lo que dispone el articulo” ón 

> 

treinta y ocho de la Ley de Compañías é. “ARTÍCULO: 
em 

VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta Gene Ordinari axis 0 

Extraordinaria pueda acordar válidamente” 7) la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

compañía; la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará 

la representación de la tercera parte del capital social 

pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 

quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, 

ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así 

convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- 

Son atribuciones de la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente General y 

Vicepresidente de la Compañía, quienes durarán cinco años 

en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser presentados con el informe 

- del comisario en la forma establecida en el artículo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; 

d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital 

social de la Compañía; f] Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la 

disolución —o liquidación de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, 

de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la 

sociedad; y Conocer de los asuntos que se sometan a su 

consideración, de conformidad con los presentes estatutos; 

y, j) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por 

los presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- 

aca a VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son atribuciones y 

eberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos; empresas, 

instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a 

nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas 

limitaciones que las señaladas en estos estatutos; c) Dictar 

el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de 

la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, 

 



  

p
i
 y en general todo documento civil o comercial que obligue a 

  

   
2 la compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

OA 3 formalidades de Ley, constituir mandatarios generales, AN N 

MA 4 especiales, previa la autorización de la Junta ( der 0 

5 primer caso, dirigir las labores del persokál* y Hs, UN 

6 reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resdidciones dl A) 

7 la Junta General de Accionistas; h) Sapa 

8 contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

9 velar por una buena marcha de sus dependencias; y) Las 

10 demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, j) 

11 Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la 

12 Compañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento | 

13 para actuar del Gerente General o del Presidente, serán 

14 reemplazados por el Vicepresidente, quien tendrá las mismas 

15 facultades que el reemplazado.-ARTÍCULO VIGÉSIMO 

16 OCTAVO.- El Vicepresidente de la Compañía tendrá los 

17 siguientes deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer 

18 cumplir las resoluciones de la Junta General; y b) Las demás 

19 atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General 

20 de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación 

21 legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino 

22 únicamente en los casos que reemplace al Gerente General o 

23 al Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo 

24 anterior. ARTÍCULO  VIGÉSIMO  NOVENO.- Son 

25 atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en 

26 el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

27  Compañías.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La Compañía se 

28 disolverá por las causas determinadas en la Ley de
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Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará 

a cargo del Gerente General y Presidente.- CAPÍTULO 

CUARTO: ARTÍCULO TRIGÉSIMO .PRIMERO.- (CAPITAL 

SOCIAL, FORMA DE PAGO Y DESIGNACIÓN DE 

ADMINISTRADORES.- Los accionistas fundadores 

DECLARAN BAJO JURAMENTO lo siguiente: 1) Que el 

capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la 

siguiente manera: a) El señor[ VÍCTOR VICENTE DE JESÚS 

VERGARA PÉREZ, ¡suscribe CUATROCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de UN dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y ha pagado la totalidad del valor de 

cada una de ellas; y, b)] La señora LAURA PATRICIA TERÁN 

SALTOS suscribe CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América 

a 
cada una y ha pagado la totalidad del valor cada una de ellas. 

2) Que depositarán el capital pagado de la compañía en una 

institución bancaria; 3) Que la administración y 

representación legal de la compañía será ejercida por el 

PRESIDENTE y GERENTE GENERAL de conformidad con lo 

establecido en el presente Estatuto; 4) Que se designa al 

señor VÍCTOR VICENTE DE JESÚS VERGARA PÉREZ para 

que ejerza el cargo de PRESIDENTE; y a la señora LAURA 

PATRICIA TERÁN SALTOS para que ejerza el cargo de 

GERENTE GENERAL. Ambos designados por el período de 

CINCO AÑOS y con las atribuciones establecidas en el 

presente Estatuto; 5) Que el presente contrato de sociedad 

fue celebrado por los comparecientes en la ciudad de 

Guayaquil, a los veintiséis días del mes de mayo del dos
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FECHA DE RESERVACIÓN: 25/05/2015 05:51 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7697262 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0917264327 ESTRADA FERNANDEZ DAVID FERNANDO 

A 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — DISTRIBUIDORA VERGARA TERÁN VEPTES S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

OPERACION COMPLEMENTARIA G4610.07 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS 
Y TABACO. 

OPERACION PRINCIPAL G4610.09 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4630.99 VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS COMESTIBLES (ENLATADOS 
Y CONSERVAS). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4649.21 VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, COSMÉTICOS 
(PRODUCTOS DE BELLEZA) ARTÍCULOS DE USO PERSONAL (JABONES). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4649.96 VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — G4690.00 VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
: INTERMEDIACIÓN, IMPORTACIÓN . 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 25/06/2015 05:51 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (!EP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

25/05/2015 5.46 PM



  

   
NOTARÍA 
PÚBLICA 
DEL TEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

486, MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDÓN 
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mil quince. CAPÍTULO QUINTO: AUTORIZACIÓN.- Queda 

expresamente autorizado el Abogado DAVID ESTRADA 

FERNÁNDEZ para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y resto des esta 
y el 13 de] la EN 

DY 
Compañía, inclusive la obtención del Regis ÚnicOs a E 

| 

  

   
Contribuyentes.- f) llegible.- Abogado DAVID | 

4% e 

FERNÁNDEZ.- Registro once mil cuatrocientos die ctiocho' Ey 
NN (A AS 47 

Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es pia: En 
   

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública.- Leida esta escritura de principio a fin, por mi la 

Notaria en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de 

acto, conmigo la Notaria.- Doy fe. 

   E JESÚS VERGARA PÉREZ 

. C. 1'70469660-6 

enn 

LAURA PATRICIA TERÁN SALTOS 

C. C. 170997383-6 

     ÚÑIGA RENDÓN U 

TA DEL CANTÓN GUAYAQUIL NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA U



    

ESTA PAGINA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DADA 

O AN DEA 

E ON A a >eyinta de 
DO la cr 
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DISTRIBUIDORA VERGARA TERÁN VEPTES $. A 
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      NOTARÍA 
PÚBLICA 
“DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

     en fe confiero esta PRIME Se otorgó ante mi, 

sello rubrico” y" “firmo a.los veintiocho días del mes de mayo del 

año Dos Mil Quince. 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL 
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. ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:26.630 

FECHA DE REPERTORIO:01/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:55 
  

sa: = | 
: 7 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - r 

Con fecha primero de Junio del dos mil quince queda inscrito: | 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

.), compañía. denominada: DISTRIBUIDORA VERGARA TERAN 
VEPTES S.A., de fojás 46.123 a 46.145, Registro Mercantil número 2315. 
2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 

la compañía DISTRIBUIDORA VERGARA TERAN VEPTES S.A.; a 
favor de VICTOR VICENTE DE JESUS VERGARA PEREZ, de fojas 
46.063 a 46.065, Registro de Nombramientos núniero 6.887. 3. 

= - NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
- Constitutivo de la compañía DISTRIBUIDORA VERGARA TERAN 

VEPTES S.A., a favor de LAURA PATRICIA TERAN SALTOS, de 
fojas 46.066 a 46.068, Registro de Nombramientos número 6.888. 
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Guayaquil, 02 de junio de 2015 
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REVISADO POR: / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ) 
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DE COMPAÑÍAS 
SUPERINTENDENCIA 

nn   
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: DISTRIEJNIDORA VERGARA TERÁN VEPTES S.A- 
        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: EAT 
| 

| NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL l 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: Co 
| GUAYAS CouayaduiL AY AGQOLL 

| DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS Cuavaguu GuaraRuit 

" IPARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Tarcul Puerto SJawra Aa 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Ay. Loro Meneuoea Cuaer 
CONJUNTO: BLOQUE: KIM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Eoinuo Tue PorwT Yoj 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

3884121 
“ ÍstTIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

veptes (6) 9mail. com 
CELULAR: FAX: 
099,264 9631 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
Funro a Horer Íywpuam 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Lauea Parera Tela SALTOS 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

3110991333-6 

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar 

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no 

000 
01 JUL 2015 

FIRMA DEL REPRESENTANTE
 LEGAL | 

Receptor: Michelle Calderon Palacios 

NSrNz....... 
VA-01.2.1.4-F1 

corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y A eun 

ENCIA DÉ COMPAÑIAS DS 
INTEND recia 

tro 

  

ia 
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   
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ar ELÉCTRICA 
se facha 

Carr rta > ty lida 

Az, nr BeÑN ¡vá 

Apt 346 A 207 E 
: QRAA Ens da A 

    
    

   

   
   

INFORMACI 
o 

SUMINISTRO: 

  

vtrección servicio: 

  

¿ Aactura te 

O Simona 
RE 

Ñ 

a 

Mio pesas r 902000 

. 

N DEL CONSUMIDO
R 

. 
LE 

digo Unico Eléctrico 
Naciona 

e 
Av PL. MENENDEZ E 100 

148-001-001321827 

11165< 1808 

de suloriteción: 
10/03/7915 

hasta: 10/03/2018 
yo 

AA A 

O 

  

SELLINGMARKER 
$ A, 

- 0407 494098, Cédula RU.C 

0401 PT SANTA ANA THE i 

PO e AGE GRA ADAN 

492740743001 

'DINT OFIC. A 401 

735-Comercial sM de-ianda B.F.P (Baja Tension) 

20150526_163614pg 

   
    

ne. de Control” 
HEBRENEA MERMA 

149409303-94 

a pagar: 
33.89 

  

  

Código Postal: 

14/08/2015 4 

  

  

   

  

PlniGeocó digo: a 99.01-025 1194 Tarifa: 

provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guaysq+1 - T3:Qu: 

tificación: Dormiciio 
. 

no nt MARLIST MARIELA MACIAS ALVARADO 2248000 xt: 999999 €_mMall:xxxUXXMXXX 

ecutlv : noo, 
. al: 

FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLI 

2. RECAUDACIÓN TERCER 

; . LO Constante: 1.00 

Factor multiplicación: 10 
ESTOS VALORES NO 

Medidor: 131 rr RAT Hasta: 07/05/2015 Días Facturados: 29 Tipo consumo: Leido € 

Desde: 08:04/201 " . , 0 Factor € lón: 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp! 0.00000 
actor Corrección 1.00 CONCEPTO 

VALOR CONSUMO: 4.84 IMPUESTO BOMBEROS 

COMERCIALIZACION 4.41 == UDACIÓN SN TERCEROS 

a cent CA artis Tinta. MO | INTERES MORA 0.08 EC 

> as Oripciól o ¡3 ue. bo e PD NN Y 4.3 1.20%) 0.00 

Le E ESC ¿WR e LL 

Pod — 59 e e E ES SUBTOTAL: SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 8.33 

- SERV. ALUMBRADO PUB. 0.30 

SUBTOTAL! an! MBRADO PÚBLICO (AP): A servicio Eléctrico y Alun 

E 8.6% Valores Pendientes (2): 
- 

ie, 

+ 

Cari ¿10s Damanda facturada 

ALORES PENDIENTES 
3 A AAA AAA 

SONCEPTO 

y a 

A de PR IR 4 20 4, 2 e 

  

  

    

  

  

  

NS 
149-001-001321577 

1116541808 
10193/201 
401031207 

    

echa de autorización: 
álida hasta:       

— 44105120185 

SUMIDOR 

    

  

  

  
  

  

:dimail. , il-static/_/s/x=gmail.mai i Pi https. google.com/_/scsimall-static/_/jsA«=gmail.main.es.bDFDD2Vb-wGQ.O/m=m_,titam=PiMawvzf-4MYZ58d-kjF_r33u0-Kn30e_t2DAJKdAPi_2f8D-Dewn76Q/rt=hd=11=zcms/rs=AHGWqoAQ6cMN_KjFA!IhbchmAiw 111



  

ce: 
oh 

Superiné Ehdencia de Compañi as 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ecy * 

Fecha: 

! . 114/JUN/2015 11:37:31 Usu: omontaly 

IAS 
Remitente: — No. Trámite: | 234 26 |- 0 
AB DAVID ESTRADA -- 

  

  

          

  

  

        

  

    
  

    
  

40305 
Expediente: E 

RUC: A 
Razón social: 

' DISTRIBUIDORA VERGARA TERÁN +5 
| S.A. | 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

    
  

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
NOMBRAMIENTO , COPIA DE SERVICIO 
BASICO . FORMULARIO 
Reviso el estado de su tramite por INTERNET 198 
Digitando No. de tráralte, año y verificador = !   
 


